
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Resuelve Petición  

Proceso:  Ejecutivo Singular     

Ejecutante: Banco Davivienda S.A   

Ejecutada: Nancy Eugenia Ruiz Quiceno  

Radicado: 63001-31-03-003-2012-00196-00 

 

Mayo nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la petición cursada por la apoderada de la parte 

actora, se advierte que una vez revisada la plataforma del Banco 

Agrario de Colombia no se encontró depósito judicial alguno a 

favor de esta ejecución.  
 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
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